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PRÓLOGO

Este libro tiene su origen en las Jornadas, que, bajo el título Consu-
midores, resolución de conflictos y Online dispute resolution (ODR), 
tuvieron lugar en la Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona el 
día 13 de junio de 2016 con la colaboración del Grupo DAS y la Agència 
de l’Habitatge de Catalunya. Se pretendía ofrecer una reflexión sobre tres 
temas: el futuro de la resolución de conflictos con consumidores a la luz 
de la entonces inminente trasposición de la Directiva 11/20131, que hoy 
ya se ha realizado; la utilidad que las ODR pueden tener en el entorno de 
resolución de conflictos con consumidores y el análisis de cómo existen ya 
algunas experiencias exitosas que avalan la bondad de este planteamiento.

Los resultados que este libro publica se insertan en la línea de inves-
tigación sobre consumidores y ODRs que se inició en 2013 y que, en la 
actualidad, se inscribe de manera nuclear en el proyecto Préstamos hipo-
tecarios, consumidores, mediación obligatoria y online dispute resolution 
(DER2015-63940-P), financiado por el Ministerio de Economía y Com-
petitividad. Este libro colectivo, en el que participan otros miembros del 
proyecto como Isabel Viola o Karim Bényeklhef, es uno de sus principales 
resultados. Se trata del estudio general de la categoría de los ODRs que 

1 Directiva 2013/11/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo 
de 2013, relativa a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo y por la 
que se modifica el Reglamento (CE) n. 2006/2004 y la Directiva 2009/22/CE (Directiva 
sobre resolución alternativa de litigios en materia de consumo). DOUE L 165, 18.6.2013, 
pp. 63-79.
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luego se aplicará a los préstamos hipotecarios destacando sus especificida-
des. Esta segunda etapa del proyecto se desarrollará durante el año 2018.

Por otra parte, las aportaciones seminales sobre el estudio de las ODR 
provienen de la Estancia investigadora financiada por el programa Salva-
dor de Madariaga (convocatoria de 2014) en el Cyberjustice Laboratory 
de la Universidad de Montreal, Canada, de mayo a octubre de 2015. Esta 
estancia y la colaboración siempre dispuesta y desinteresada del prof. 
Karim Bényekhlef, a quien agradezco una vez más la oportunidad de tra-
bajar en el laboratorio, son un punto de inflexión en mis investigaciones 
acerca de las ODRs y de sus posibilidades en el ámbito del consumo. La 
idea inicial de estas jornadas proviene del trabajo hecho en este período 
que propició los elementos necesarios para diseñar un esquema de jornada 
centrado en los múltiples aspectos de las ODRs.

El libro se estructura en tres partes. La primera está dedicada a la reso-
lución de conflictos con consumidores mediante el uso de ADRs. Desde 
hace tiempo, la UE impulsa el desarrollo de las ADR en las reclamaciones 
de consumo como instrumento de acceso a la justicia. Además, hay que 
tener presente que estos métodos de resolución no son alternativos en estos 
casos: En efecto, por el poco valor del conflicto o bien por su carácter 
transfronterizo, el acceso a los tribunales queda muy condicionado en la 
mayoría de reclamaciones de consumo. Desde esta perspectiva, , se analiza 
tanto el texto de la Directiva 11/2013 y del proyecto de ley española de 
transposición que recientemente se ha convertido en la Ley 7/2017 relativa 
a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo 2. En esta 
parte se formulan muchas preguntas acerca de la legislación que regulará, a 
partir de ahora, la resolución de conflictos de consumo en nuestro entorno. 
Obtener una serie de respuestas, aún provisionales, es imprescindible para 
sentar las bases para el desarrollo de las ODR en este ámbito.

De lo general a lo particular, abre esta parte el capítulo del Dr. Pablo 
Cortés, quien analiza el régimen europeo de resolución de conflictos con 
consumidores. Él ofrece pautas de derecho comparado acerca de la traspo-
sición de la Directiva y formula recomendaciones de transposición de un 
texto que, como el lector verá a lo largo de los capítulos, ofrece elementos 
nuevos a las soluciones técnicas que nuestro país venía implementando 
en materia de resolución de conflictos con consumidores. Además, intro-

2 Ley 7/2017, de 2 de noviembre, por la que se incorpora al ordenamiento jurídico 
español la Directiva 2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo 
de 2013, relativa a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo (BOE núm. 
268, de 4 de noviembre de 2017).
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duce interesantes elementos en el debate como la cuestión, olvidada en la 
legislación europea, de la creación de incentivos para los empresarios sin 
los que no es posible construir ningún sistema de resolución de conflic-
tos exitoso. En esta misma línea, en el segundo capítulo, Alicia Agüero 
realiza un minucioso estudio del texto que supondrá la transposición de la 
Directiva 11/2013 y aporta elementos de debate en torno a las soluciones 
adoptadas por el texto haciendo un recorrido del procedimiento legislativo. 
Asimismo, se sirve de las enmiendas presentadas para identificar algunas 
de las dudas que plantea el texto. Concluye preguntándose si la solución 
propuesta para el Sistema Arbitral de Consumo en este texto es el más idó-
neo, que corrobora el planteamiento interrogativo del título. Finalmente, 
Esther Vilalta se enfrenta a los retos que una regulación global en este 
ámbito puede tener, con el soporte de los intentos de regulación de la 
UNCITRAL, además de poner de manifiesto los límites que la ejecutivi-
dad de los acuerdos de mediación tiene en este momentos. Son elementos 
necesarios para una reflexión en el futuro.

En la segunda parte, el libro se centra en las ODR en conflictos con 
consumidores. Uno de los aspectos básicos en la consideración de las 
ODR es su relación con el acceso de los consumidores a la justicia. Esta 
es, desde luego, la óptica que toma en consideración la EU cuando crea 
la plataforma de resolución de conflictos transfronterizos online mediante 
el Reglamento 524/20133 tal como indicamos en el capítulo que hemos 
asumido, que recorre las relaciones, no siempre armónicas, entre el Regla-
mento y la Directiva 11/2013. En efecto, las que sean entidades acre-
ditadas, es decir, las que cumplan un determinado estándar de calidad, 
serán las entidades que deberán conectarse a la plataforma para resolver 
los conflictos transfronterizos surgidos de las compras en línea. Como se 
desata en este capítulo, la plataforma europea de resolución de litigios 
queda muy lejos de las posibilidades técnicas que hoy en día ofrecen los 
ODRs. Por su parte, Eduardo Vázquez realiza un estado de la cuestión de 
las ODR en nuestro país, haciendo especial hincapié en la aparente con-
tradicción de un desarrollo normativo temprano de la mediación electró-
nica que, en cambio, no ha tenido el desarrollo práctico deseado. Analiza 
minuciosamente el procedimiento de mediación simplificada destacando 

3 Reglamento (UE) 524/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo 
de 2013, sobre resolución de litigios en línea en materia de consumo y por el que se 
modifica el Reglamento (CE) nº 2006/2004 y la Directiva 2009/22/CE. DOUE L 165, 
18.6.2013, pp. 1-12.
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las diferencias que aporta en relación a un proceso de mediación conven-
cional y los retos que estas prácticas suponen todavía.

La aproximación a una nueva forma de ver el proceso ha sido rea-
lizada por Fabien Gélinas quien destaca la necesidad de compatibilizar 
los modelos autocompositivos –mediación, conciliación- con los hetero-
compositivos -especialmente en su modelo adjudicativo- para garantizar 
la correcta defensa de los intereses y la garantía de los derechos de los 
consumidores. Ello no significa, como admite el propio autor, una obser-
vancia ciega de los estándares procedimentales si entorpecen la resolución 
de la controversia. El derecho procesal debe ser interpretado de forma 
suficientemente amplia como para superar el ritualismo estéril: ello pasa 
por el reconocimiento de la autonomía de la voluntad de las partes también 
en estos aspectos. En este mismo bloque, Riikka Koulu dedica su atención 
a los problemas que la ejecutividad de los acuerdos plantea en las ODR 
donde se evoluciona hacia la eficacia privada, con los problemas de trans-
parencia, justicia y garantía adecuada que ello plantea. Se evoluciona, así, 
hacia nuevos instrumentos como las opiniones de los usuarios que tiene 
una incidencia clara en la reputación de los empresarios y hacia mecanis-
mos preventivos mediante tecnología como las aplicaciones blockchain.

Isabel Viola, por su parte, explora uno de los temas más conflictivos 
del desarrollo de las ODR: la regulación del tratamiento de datos perso-
nales en las plataformas de resolución de litigios. La autora explora con 
detalle los elementos de la normativa de protección de datos personales 
que deben tenerse presentes en esta forma de resolver los conflictos. Y 
lo hace aplicando la normativa que entrará en vigor en mayo de 2018: el 
Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
abril de 2016 para indicar cómo esta normativa transversal también obliga 
a los gestores de las plataformas de ODR, y en qué medida.

Cierra este bloque el capítulo de Karim Bényeklhef que se centra 
en las posibilidades de futuro de las ODRs: Como destaca el autor, el 
ámbito de las reclamaciones de consumo es uno de los que tienen poten-
cial de desarrollo pues entran dentro de lo que denominan conflictos de 
baja intensidad, especialmente permeables a la tecnología. Además, y de 
forma instrumental, las ODR se acercan a los mecanismos judiciales con 
los que cooperan, a la vez que se expande constantemente en uso de los 
mecanismos de inteligencia artificial como el machine learning. El futuro 
de las reclamaciones de consumo pasa, pues, por ODRs cada vez más 
sofisticadas.

Finalmente, el tercer bloque se dedica a experiencias exitosas en 
la aplicación concreta de las ODRs. En primer lugar, Abigail Quesada 
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explora los mecanismos de charge back. Tales mecanismos realizan retro-
cesiones de pagos, en el caso en que haya conflicto sobre este hecho, y 
son la muestra genuina de cómo las ODRs pueden utilizar la tecnología 
en procesos que no tengan ninguna intervención humana. Por esta misma 
razón, se hace necesario un meticuloso examen de cómo funcionan y de 
sus límites, además de cómo se continua protegiendo al consumidor en 
estos entornos. Elena Lauroba, por su parte, analiza un aspecto radical-
mente diverso como es la aplicación de las ODR al ámbito del derecho 
de familia. Por alejado que sea de los conflictos de consumo, en términos 
de implicación personal, cuantía de la reclamación y complejidad de las 
posiciones de las partes, también en este terreno la tecnología es capaz 
de añadir elementos que faciliten la resolución del conflicto. La autora 
realiza un recorrido por la normativa de mediación privada para analizar 
el uso de las ODRs también en este tipo de conflicto.. Finalmente, Jordi 
Rivera analiza con detalle la aplicación de las ODR en un contexto muy 
concreto y de alta conflictividad: los seguros. Destaca en su aportación 
las ventajas que este tipo de mecanismos tienen para los empresarios en 
términos de utilidad práctica y ventaja reputacional. En definitiva, apuesta 
de forma clara por el desarrollo de las ODRs como evolución normal del 
uso de ADRs en el sector. Un nuevo ejemplo de su versatilidad.

El recuerdo de las jornadas que originan este libro estará siempre 
unido a la memoria de mi padre que nos dejó cuando tenían lugar. La 
sensación de vacío que me provoca leer las intervenciones a las que no 
pude asistir por esta causa es profunda, pero me asomo a este libro con 
dos sentimientos que están muy vivos en mi: el primero es mi gratitud 
infinita a Elena Lauroba e Isabel Viola que, en mi ausencia, se ocuparon 
de todo para el perfecto discurrir de las jornadas. El segundo fueron las 
muestras de afecto que recibí de los que estaban participando en ellas y 
que me hicieron sentir parte de un grupo humano de gran calidad.

Finalmente, querría agradecer muy sinceramente a todos los que han 
participado en la elaboración de este libro; sin su entusiasmo y su com-
promiso con este tema esta publicación nunca hubiera visto la luz.

Immaculada Barral Viñals
Barcelona, noviembre de 2017
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CAPÍTULO 1

ANÁLISIS DE LA IMPLEMENTACIÓN 
DEL RÉGIMEN EUROPEO SOBRE LAS 

RECLAMACIONES DE CONSUMO 
Y RECOMENDACIONES PARA SU 

TRANSPOSICIÓN EN ESPAÑA

Pablo Cortés
Professor of Civil Justice 
Universidad de Leicester

SUMARIO: Introducción.– 1. Objetivos de la Normativa Europea: 1.1. La cober-
tura completa por entidades ADR.– 1.2. La Necesidad de incrementar la 
visibilidad y el conocimiento de las entidades ADR.– 1.3. La elevación de 
los estándares de calidad.– 2. Identificación de buenas prácticas y recomen-
daciones para el sistema español: 2.1. La acreditación de entidades ADR en 
España: 2.1.1. Autoridades competentes.– 2.1.2. Acceso a la condición de 
entidad ADR europea.– 2.1.3. Recomendaciones para el sistema de arbitraje 
de consumo: a) Propuesta de cambio en el modelo de financiación.– b) Pro-
puesta de condicionar la admisión de la solicitud de arbitraje a la presenta-
ción previa de una reclamación directa a la empresa.– c) Propuesta para la 
reducción de costes en las reclamaciones de consumo.– d) Propuesta de dotar 
a los laudos arbitrales de consumo de una publicidad adecuada.– e) Pro-
puesta de eliminar las ofertas limitadas de arbitraje.– 2.2. Recomendaciones 
generales para la estructura ADR y ODR en España: 2.2.1. Propuesta de 
creación de una plataforma ODR a nivel nacional.– 2.2.2. Propuesta de 
someter a las empresas que ofrecen servicios universales a la adhesión a 
entidades ADR y a la obligación de informar de manera visible sobre esta 
adhesión.– 2.2.3. Propuesta de establecer mayores incentivos para la adhe-
sión de las empresas a entidades ADR: a) Entidad residual.– b) Requisito 
para la pertenencia a una asociación profesional o la participación en un 
mercado.– c) Beneficios en el acceso a concursos públicos.– d) Marca de con-
fianza.– 2.2.4. Propuestas a favor de la especialización y el monopolio de las 
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entidades ADR a nivel sectorial para evitar el forum shopping.– 2.2.5. Pro-
puestas con miras a favorecer el cumplimiento de los deberes de informa-
ción por parte de las empresas.– 3. Conclusión.– 4. Anexos.– 5. Normativa 
sectorial europea exigiendo a las empresas la provisión de servicios ADR 
efectivos.– 6. Bibliografía

Resumen: La Comunicación de la Comisión Europea que acompañó las propuestas 
legislativas de la Directiva sobre la resolución alternativa de conflictos (ADR) de 
consumo y el Reglamento de resolución de litigios en línea (ODR) de consumo 
identificó tres objetivos: asegurar la cobertura de entidades ADR, incrementar el 
conocimiento de estas entidades ADR entre los consumidores y las empresas, y 
elevar los entandares de calidad de dichas entidades ADR. Este capítulo analiza 
hasta qué punto se han alcanzado estos objetivos e identifica buenas prácticas a 
raíz de las cuales se hacen recomendaciones para la implementación en España 
de un sistema ODR efectivo.

Palabras clave: ADR, ODR, consumo, arbitraje y mediación.

INTRODUCCIÓN

La Directiva 2013/11/UE relativa a la resolución alternativa de litigios 
en materia de consumo (en adelante Directiva ADR) y el Reglamento 
524/2013 sobre resolución de litigios en línea en materia de consumo (en 
adelante Reglamento ODR) establecieron el régimen jurídico del sistema 
europeo de reclamaciones de consumo1. Los Estados miembros dispo-
nían hasta el pasado 9 de julio de 2015 para poner en vigor las medi-
das legislativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la 
Directiva RAL. Aunque pocos Estados tuvieron su transposición en el 
tiempo establecido, España ha sido uno de los Estados Miembros que ha 
tardado más en llevar a cabo la implementación de la Directiva RAL, la 
cual finalmente tuvo lugar con la aprobación de la Ley 7/2017 relativa a 
la resolución alternativa de litigios en materia de consumo (BOE núm. 
268, de 2 de noviembre del 2017).

1 El 18 de junio de 2013 el DOUE publicó la Directiva 2013/11/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 21 de mayo de 2013 relativa a la resolución alternativa de 
litigios en materia de consumo y el Reglamento 524/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 21 de mayo de 2013 sobre resolución de litigios en línea en materia de 
consumo.
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La normativa europea fue precedida de propuestas legislativas que 
fueron acompañadas de una Comunicación de la Comisión Europea que 
identificó tres objetivos para que justificaban la iniciativa legislativa del 
nuevo régimen jurídico2. Estas fueron: asegurar la cobertura de entidades 
ADR, incrementar el conocimiento de estas entidades ADR entre los con-
sumidores y las empresas, y elevar los entandares de calidad de dichas 
entidades ADR. Este capítulo analiza hasta qué punto se han alcanzado 
estos objetivos e identifica buenas practicas a raíz de las cuales se hacen 
recomendaciones para la implementación en España de un sistema ODR 
efectivo.

1. OBJETIVOS DE LA NORMATIVA EUROPEA

1.1. La cobertura completa por entidades ADR

El primer objetivo declarado de la normativa ADR/ODR era incre-
mentar la cobertura pues había varios sectores económicos donde todavía 
no existían entidades ADR de consumo. Por ello el primer cambio que 
hace la Directiva es exigir la existencia de entidades ADR que puedan 
resolver todo tipo de conflictos de consumo con excepción de las recla-
maciones a servicios sanitarios y a proveedores de enseñanza pública 
superior. No obstante, como es una Directiva de mínimos, los Estados 
Miembros son libres de extender su aplicación a esos sectores, como el 
Reino Unido hizo incluyendo la enseñanza pública dentro de su ámbito de 
aplicación —ya que los estudiantes universitarios ingleses se consideran 
consumidores legalmente pues que se auto-financian sus estudios pagando 
una matrícula de £9.000 al año3.

Sin embargo debemos recalcar que la Directiva no hace la participa-
ción en los ADR obligatoria ni para las empresas, ni para los consumido-
res, pero sí reconoce que los Estados Miembros pueden requerir la partici-
pación. Volviendo al ejemplo del Reino Unido, allí existen varios sectores 
donde la participación es obligatoria. Los principales son los sectores ban-
cario y financiero, el de las comunicaciones, los proveedores de energía 
(electricidad y gas), los servicios jurídicos, las inmobiliarias, el sector de 

2 Comisión Europea, Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Con-
sejo y al Comité Económico y Social Europeo sobre la resolución alternativa de litigios 
en materia de consumo en el Mercado Único, Bruselas COM(2011) 791. 

3 The Alternative Dispute Resolution (ADR) for Consumer Disputes (Competent 
Authorities and Information) Regulations 2015.
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